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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Sa"n Salvador, a las _~~5-8 horas del dla~ del mes de ~.e5º----

d~ 2:016, el Instituto Sa,lvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

ddmitillo la solicitud de informacióIl No,UAIP·OIR·ISRI·091·01·2016, presentada anle 1.1

Oficio" de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia tic

Santa lUla. por parte de: Edenia Griselda Marroquín Hernández, V consider(lndo que la

'>olicltUC! cumple con los requisitos estahlecidos en el ArI. 66 de La ley de Acceso ¡] la

In(orm¡l(IÓn Pública y hos Arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información

Pl:blica, \' que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumerildas

en los Mts. 19 V 24 de la ley. y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

UlflfidenCifll de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

01 (.¡d~nte, CRIO.
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Oficial de Información tleI ISRI
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OFICINA DE INFORMACIÓN v RESPUESTA
Inslihl\O Salvadoreño de Rchabiliti'ldon Inteeral

Col(.;ma Costa Rica, avenida Irazll No 181, Siln S<llvaclor, El Salvador
1Eléfono 2521-8608 -Email:oficial.infolmacion@isri.gob.sv
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

¡

Sinl S<llvador, a las 1Q : :J1 horas del dia l.1...._ del mes de ~eJ::z\~'LO
de. 2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido \'

(ldmltirlc la solicitud <le información No.UAIP-OIR-ISRI·092·01-2016, presentada ante la

Ofidna tI(! enlal':(! de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de

Sdnta !,-na, por parte de: Adelaida del Rosário Pacheco Granados, v considerando que

la 60lidllld cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la

tnflJ(lllil("lón P(lblic<l y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información

Publica, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

Pll los Arts. 19 Y 24 de la I.ey, v 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

wllf¡c1encial dro dalos personales solicirada en el Centro de Rehabilitación Integral de

Ou idl!llt~. CRIQ.

Oficial de lnfornlación lh:l ¡SRI

r-'-~--'-- OfiCINA DE INFORMACIÓN '( RESPUESTA l¡¡ lnstiuno Salvadoreño de RehabilitaCIón hUegral

I C_OI_o_n_"._c_O_'_ta_Ri_'_"_'_'~'e_n_i._'_'_"_'_U_N_O_18_,_._S_"_'_S_"_"_d~O_'_'~"~S_'_'V_'_d_O_' .J1_~.__" _ Teléfono 2S21"86~8 -Email:oficiaUnformacion@;srLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las ..i 2c .. 00 horas del dia~ de ~:ulU:> ' de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, lu·ego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-093-01-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Salvador, por

parte de: Santos Arely Ramírez Asencio, y considerando que la solicitud cumple con

los requisitos establecidos en el

Arts. SO, 54 del Reglamento

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los
/

de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas".

OFICINA OE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@ísrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

0lR
~

Oficin:L de información y respuest:

San Salvador, a las 10:58 a.m. horas del día 12 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-088-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Daisy Lizeth lópez de Beltrán, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

__f;V/0
0lrcial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Oficina de informadón y respuesto

San Salvador, a las 15:03 p.m. horas del dia 09 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-089-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Juan Pablo Recinos Lara, y considerando que la solicitud

cumple con tos requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica¡ avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuest:.

San Salvador, a las 15:00 p.m. horas del día 24 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-OS3-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana Cecilia Hernández Lara, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Informacíón Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficir¡:1 de información y respuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:54 a.m. horas del día OS de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-OS6-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Marta Alicia Cruz de Crespín, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:24 a.m. horas del dia 23 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-085-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Manuel de Jesús Hernández Santos, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las _---=:..lI"'--·-"o'-'O::......_ horas del dia [;.3. de febrero de 2016, el

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-084-01-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Salvador, por

parte de: Senia Beatriz Aguillón González, y considerando que la solicitud cumple con

los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en tos Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas".

flcial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.ínformacion@isri.gob.sv
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Oficina de informacion y re5puest.e

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:48 a.m. horas del dia 12 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-083-0l-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Karla Alejandra Cornejo de García, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficina de información y respuest:

San Salvador, a las 10:05 a.m. horas del día 15 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-082-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Aldra Marcela Ramos Cerón, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuest.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:51 a.m. horas del dia 09 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-081-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Rudy Salvador Hernández Colocho, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San S3!~facl(l(, él las __~ horas del dia __/1__ 'del mes d~~

do? 2016. el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber rec.:ibulu y

al!mtlido l~ solicitud de inrormación No.UAIP-OIR·ISRI·080-01·2016. presentada ante 1"

Ofie.in:! de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Publica, dependencia de

~.lnt3 Ana. por parte de: Maritza lizeth López Urías, y considerando que la solicitud

cumr1e con los requisilOS establecidos en el Arl. 66 de la ley de Acceso a la Informilcióll

P,¡blleR V los Arls. 50, 5/1 d~1 Reglamento de la ley de Acceso a la Información Públir.:<l, y

(pIe la información solicitada no se encuentra enlre las excepciones enumeradas'en los

Ads. lSl Y 24 de la ley. y 19 del Reglamento. reSllelve: proporCIonar la inform.KiÓn

contidellcial de diltos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

OfiCIal de Información d.: I 15111

[

'-- OFICINA DE INFORMACIÓN VRESPUESTA "'--l
Ifl~llluto Salvadort!ño de Rehabl11taclón InleRfal ¡

Colonia Costa Rica, a'lcnid<llrazti No 181. San Salvador, El Salvador j
.._._. . T_e_lé_fo_"_O_'_5_'_'-_8_60_8_-E_"_"_i1_'o_f_k_"_','_n_fO_'_'"_'_'i_O"_@_"_'ic:,C_o_b,_" -'i
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las r; 'ter:¡ 01 horas del dia 2, 2 del mes de ptrénJ
de 2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitLd de información No.UAIP·OIR·ISRI·079·01·2016, presentada ante la

Oficina de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San

Miguel, por parte de: Evangelina Benitez de Romero, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y 10$ Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que

la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts, 19

'( 24 de la Ley. y 15 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

~
¿~

7<7-;7' .---?:?: ._-
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, A....enida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador
-e.éfono 2521·8608 -Em.,l:oflClal.informaclon@isfl.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:34 a.m. horas del día 12 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-073-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Jorge Ernesto Portillo Góchez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de información y rC!spuest

San Salvador, a las 10:06 a.m. horas del día 17 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-077-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Celina Tobar de Reyes, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Saivador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3. de información y respuest.

San Salvador, a las 10:10 a.m. horas del dia 15 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Il1tep'ral, ILlego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-075-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Wendy Jeannette Gómez de Quintanilla, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informa<ión y respuest;

San Salvador, a las 08:25 a.m. horas del dia 08 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-074-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ana del Carmen Calderón Recinos, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

/
~Z
Oficial de Información del ISRl

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:57 p.m. horas del día 04 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilita~ifí" 'nte~ral, I,"'go oJe h<'ber rrcibi~o y adMitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-071-01-2016, pl'esentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: lisseth Lourdes Medrano Pérez Beltrán, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

horas del día 0(1 t¿ del mes de ht~?1?
o/

de 2016. el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

(/"./~
San Salvador, a las () . 7 ~)

aJm.tldo la solicitud de Información No.UAIP-OIR-ISRI-066-01-2016, presentada ante la

Oficina de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San

Miguel. por parte de: Teresa de Jesús Galdámez Solórzano, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Irformación Pública y los Arts, SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

PjlJlic.a, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

" los lirts, 19 y 24 de la Ley. y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidenCial oe datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

O"ente CRIOR,

.--_.-
¿:.---

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Inst,tu:o Salvadoreño de Rehabilitación Integral

CaJonie Costa Rica. avenida Irazú No 181, San SalvC!dor, El Salvador
Telelonc 2521-8608 -Email:oficial.informaClon@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficina. do información y respuesto

San Salvador, a las 11:37 a.m. horas del día 09 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-06S-01-2016, presentada ante la Ofícina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ingrid Janeth Colorado Reyes, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin;l de información 'f respuesto

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:53 p.m. horas del día 09 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-064-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Xenia Noemy Pérez de Medina, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Coionia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:07 p.m.. horas del día 03 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-069-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Marta Alicia Hernández, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOl.UCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San S,'"do,. ,1.. O~; Q O ho,as del dla~ del mes de ftÁíÓ '60
de 2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP·OIR·ISRI·067-01-2016, presentada ante la

oficina de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de

Sanla Ana, por parte de: «arina ~is5eUe Ayala, y considerando Que la solicitud cumple

mn los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información rüblka V

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

inform¡'Jción solicitada no se enCllentra entre las excepciones enumeradas en Jos Arls. 19 y

2'1 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

di'ltos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

/~--
-~--.
:Oficial de Información del ISRI

1
l

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Insllluto salvadore~o de Rehabilitación Integral

Colonia Cosla RIca, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvüdor

Telétono 2S21-8608 -Emai!:ollcial.informacion@lm.gob.sv
¡
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Oficina. de información y respuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:55 a.m. horas del día 26 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Inte~ral, 1,Iego de haber r"cibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-054-012016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Patricia del Carmen Vásquez de Alfara, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales soliCitada.

~.' .......Q" ~

Oficial de Información dd ISRI ¡ OFIo",1Al '\
%INfORMACIÓN !JI

->" ./
• ts.ltl"

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

ColonIa Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial:informacion@isri.gob.sv
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Oficin:a. de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:08 p.m. horas del dia 01 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-051-01-2016, presentada ante la Oficina de Información V Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ivonne Elizabeth Mariona de Pineda, V considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La lev de Acceso a la

Información Pública V los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Lev de Acceso a la Información

Pública, V que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 V 24 de la Lev, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~

-¿ti?:
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Saivador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina. de inform3.clón y re~puesL

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:48 a.m. horas del día 2S de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integr¡¡l, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-063-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Walter Ornar García Pineda, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

o icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Ofidna de información y respuest..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:49 a.m. horas del dia 04 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Inte,r~l, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-061-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Nathaly Guadalupe Arana Olmedo, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ré
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las S' f () horas del dia~_ del mes de yl"'e(Q_

de 2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

adn11tldo la solicitud de mformación No.UAIP-OIR-ISRI-060-01-2016, presentada ante la

Oficina de enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San

Miguel oor parte de: Josseline Maricruz Preza Molina, y conSiderando que la solicitud

cumple con los requl;ltos establecidos en el Are 66 de La ley de Acceso a la Informacion

rliblicd y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que

la informaCión solicitada no S~ encuentra entre: las excepciones enumeradas en 10$ Arts. 19

lo] de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos p~rsonales solicitado en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

Oficial de Informacion del ISRI

orlClNA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de RehabilitacIón Integral
Colo-¡ia Costa Rica, aventda Irazu No 181, San Salvador, El Salvador

Tele"or¡o 2S2~-8E.08 -Emai1:oflcial.í formacion@isn.gob.slJ
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Oficin3 de información '/ respuesto

San Salvador, a las 14:49 p.m. horas del dia 03 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber rpcibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-OS7-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Flor Elizabeth Alvarado Ortiz, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial:informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:50 a.m. horas del día 22 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-056-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Rina María Cárcamo de Contreras, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

.~<
??

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:26 a.m. horas del día 04 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-055-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Wendy Xiomara Coreas Quezada, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina. de informacion y rcspuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:51 a.m. horas del dia 12 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-03S-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Griselda Elizabeth Pascacio Martínez, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y rcspucst;

San Salvador, a las 10:15 a.m. horas del dia 08 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-046-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Karla Jazmín Rodríguez Zamora, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:07 a.m. horas del dia 08 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-047-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Marcela Iveth Martínez Martínez, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:36 p.m. horas del día 26 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-OS2-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Wilfredo Antony García Mendoza, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:02 p.m. horas del dla 18 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-049-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Silvia Yesenia Reyes de Rivera, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que ia información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de ia Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

icial de información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin:l de informadón y rcspucst.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:25 a.m. horas del día 09 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-028-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Juan Moisés Reyes Juárez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficin;\ de informadón y respuest:

San Salvador, a las 10:24 a.m. horas del día 03 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-025-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Gustavo Alfonso Burgos, Director del Hogar de Niños

Torre Fuerte, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE EN'mEGA DE INFORMACiÓN
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficina de informa.ción y respuesto

San Salvador, a las 14:49 p.m. horas del día 09 de febrero de 2016. el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-020-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Idalia del Carmen Pérez Yanes, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de inform.3.ClÓn y I'espuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:30 a.m. horas del dia 19 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-019-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Juan Carlos González Vásquez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de información y respues[¡

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:55 p.m. horas del dia 15 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilita~;ór. Inte,ral, IlIego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-015-01-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: José Alexander Rivas Cevallos, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
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Oficina de información y respucst;

San Salvador, a las 11:16 a.m, horas del día 15 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño rl~ Rehahilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No,UAIP-OIR-15RI-683-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana maría Castaneda de Mira, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la ínformación solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.

ti ial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información '1 respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:42 a.m. horas del día 01 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S33-10-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Sonia Margarita Vides, y considerando que la solicitud cumple con

los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50,

54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrl.gob.sv
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Oficina de información y respuesto

San Salvador, a las 1S:14 p.m. horas del dia 11 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-0113-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Dra. Eloísa María Solórzano Montenegro de

FOPROLYD, solicitando investigar la existencia de Expediente Clínico y si hay

antecedentes de lesión relacionados al conflicto de las personas: José Mauro Guido

Hernández, Luis Alberto Gaitán Quintanilla y José Osmín Juárez, se envió lo

solicitado a través de un memorando al Director del Centro del Aparato Locomotor,

para que realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos o registros, a efecto de

dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que contestó: que se había realizado la

búsqueda en el sistema, y que no se encuentran registrados en la base de datos.

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el arto 73 que nos

encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido

por el peticionario.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin;t. de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:09 a.m. horas del día 22 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-114-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Julia Montano de Romero, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazó No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin;¡ de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:39 a.m. horas del día 22 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-llS-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Lissette Milagro Pineda de Rosales, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuest;

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:19 a.m. horas del día 19 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Inte~r~l, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-1l8-02-2016, presentada allte la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Steffanny Delamar lemus de De los Reyes, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Público, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI ~OOE:,\
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Emaíl:oficial.informacion@isrí.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las Cv.":> T7t.O horas del día~ de F&l"lbU:J de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-119-02-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Salvador, por

parte de: Eisa Margarita lópez Morán, y considerando que la solicitud cumple con los

requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la información Pública y los Arts.

50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley,

y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas".

Oficial de Información de 1 ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:olicial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficina de información y respuesto

San Salvador, a las 08:40 a.m. horas del día 22 de febrero de 2016. el Instítuto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-120-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Lissette Milagro Pineda de Rosales, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de ia Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

~
~

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia (osta Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.ínformacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuest

San Salvador, a las 13:40 p.m. horas del día 26 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-124-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Widman Alexis Quintanilla López, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

flcial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RE5Gt.UUÓ, DE f:N",REGA iJE INFORMACiÓN

~illl $,ll1':;(lor, iI Lr,; I t, !.1. __ horas el el dia .?~ _de .-E-6./# J"V_ ele 2016,

(d ¡"st;luto Salvadorpño de Rehab;!;t ción Integral, luego de haber recibido y admitido 1<1

,,,Ii(."!llld de informacl r, No.IJAII'-O'R-ISRI-138-02-?016 pres!!ntada ant!! la Oficina de

(>(;1"c" ,h> la Unidad de Accpso " la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

1'"'''' ,1,.' Ana Juli~ Paredes Gutiénez, y cons,dpranrio que la solicitud cumple con los

SO, 5'1 dd ReglameM- de Id ley de Acceso a la Información Pública, y que la información
1

•,. ,a I"y ele Vecso o la Información Pública y los Arts .

SüiicíldCl,\ no se f'nC\l(~ritr;) \lnl r c l<:ls f'xceprjorw~, enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y

re: f "} lfe rrr, Ición r )nfidencial de datos personales

'..}IICn,,,;:, en el Cenlo • ileh "Ir. c I Integ,.1 de Occidente, CRIO.

----_ ..

()tlci 1de 1010rmé'lción de I 15HI

( IC!N,' rE INroRI·MCIÓN y RCSPUCSTA
I ~tlrllto Sal,. lriorcrío di" Rch¡¡bilitac.ión Integral

Colol Cl Costa Kic.:l, avemda IrazlI NQ 181, Sdn Scllvador, El Salvador
T rO"lO ,)2' X60 [mail:ofl(lal.inlormaCion@isrLgob.sv
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HE5útUClÓN DE ENTREGA DE iNFORMACIÓN

í

'di' ';"I'.I:1rlo(, a ¡as 12,O<.J¡?.PJ horas del día 26" de .< de 2016,

"1 Instituto Salvadoreíjo de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y. admitido.la

",Ii, Itlld <1" info"."auan No,UAIP·0IR·ISRI·141·02·2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad ,l. Acceso a la Intormación Pública, dependencia de Santa Ana, por

1"" r., ele Nelly Yesenia Mendoza Sánchez, y considerando que ta solicitud cumple con los

,f';i"l<r!c" pstablecido, 11 el MI 66 ete La ley de Acceso a lu Información Pública y los Arls.

~O, LA ¡¡el HeglanlentcJ de Id Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

<'olicitii(j,\ no se en(UP!ltr~ entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la 1.ev, V .

~~I {lr'l PI:'glaniE'.lf.J f(",leIIJl' )(Op.1l'( üI1al la II1(OrlnélCión confidencial de datos personales

"', lit atad ..l en el Centwllp Ref1abjlltaClofl Integral de OCCIdente, CHIO.

. ,

OfiCial de InformaCión del 15111

'.

i,
'.

OFICINA Dé INFOIIMI\CION y RESPUESTA

,1l~ll ;.Ito Sdl-"cHJOifño de Rphabllitación Integral
'- 010111 I ( ::.<,1.1 Rica, avenida IraZl<1 No 181, Sdr. Salvador J El Salvador

T léfollo 2521 8608 --Emall:oficial.mformaclon@isri.gob.sv
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Oficio:!. de inforrTl.1.ciÓn y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:03 p.m. horas del dia 22 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-107-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Rosa Amelía Mejía de Juárez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

'ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181. San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de illform3.ción y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:02 p.m. horas del día 17 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-105-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Laura Raquel Diaz de Aguiar, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R
~

Oficina de información y respuest

San Salvador, a las 10:59 p.m. horas del dia 15 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Inte~ral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-104-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Sandra Elizabeth Sánchez Rodríguez, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficina de información y respuesto

San Salvador, a las 13:19 p.m. horas del día 12 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-101-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: William Ernesto Fuentes Gómez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaLinformacion@isri.gob.sv
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Oficina de inform3.C1Ón y respuest

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:S2 p.m. horas del dia 16 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-102-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: María Celestina Medrana Alfara, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Regiamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~
{Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

,,"; '.'\''''''0', , \" 0).:02 p~o..s .lel d;, 4- de Oz "e 20160
,·1 Instituto Salv..doreño de Rehabílitación Integral. luego de haber recibido y admitidl) Id

:\'1Iiritll.! de información No.UAIP-OIR-tSRI-lOO·02-2D16. presentada aMe la Oficina de

enl<'lce de la Unidad de Acceso (lo la Información Pública, dependencia de Santa Ana. pur

¡¡.. rte d<!: Dora Cecilia González (te GÓmez. y considerando que la solicitud cumple wn

Iv.> reqt,isitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información públICa. y loS

.\, l~, ~>G. '),1 del Reglarnento de la ley de Acceso a la Información Plibtica, y qu~ Li

!j;t0rm¡H Ión soli(lto<1a 1)0 se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. lCJ y

;, ..¡ ;le t, Ley, y ]9 rlel Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidendal do:'

l1;oWS pNsooale~ solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

Oficial de Informac.ión del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
h"lstiluto Salvadorei\o de Rehabililación Inlegral

(olOllia (osta Rica. avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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Oficina de información y re.spuest;

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:53 a.m. horas del dia 18 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-098-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ana Emperatris Álvarez de Alvarado, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

o icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin:l de información y respuest.:

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:11 p.m. horas del día 11 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilítación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-097-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Carmen Elena Cantarely de Beltrán, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidn;¡ de informacion y respuen.;

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:11 a.m. horas del día 18 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-096-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Abraham Ernesto Rivera Rodas, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin;¡ de infotm~cióny respuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:06 a.m. horas del dia 18 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-095-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Reina Esperanza Vásquez de Ramos, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de informacIón y respuesL

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 14:31 p.m. horas del día 24 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Inte~ral, lllego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-lsRI-094-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Jessica Adelaida Vásquez Arévalo, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de informacIón y respuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 14:08 p.m. horas del dia 26 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-130-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Roxana del Carmen Meléndez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidna de informa<!on y respucst.

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:51 a.m. horas del día 29 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-128-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Glenda Lisseth Flores Córdova, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~~
---:?-

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



ISRI...._s....__cIoR...._ .........'

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficin3 de información y respuest.

San Salvador, a las 10:06 a.m. horas del día 29 de febrero de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-129-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Jaqueline Celenia Ramírez de Ramos, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada .

. - fidal de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informadon@isri.gob.sv
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Oficin3. de informa.clón y rcspuesL

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:12 a.m. horas del día 29 de febrero de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-116-02-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Marcela Iveth Martínez Martínez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Arl. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv




